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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha treinta y uno de octubre de dos mil dieciocho.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 03496/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por  XXXXXXXXXXXXXXXXXXX en lo sucesivo el Recurrente, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado Ayuntamiento de Melchor Ocampo, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Consideraciones que a continuación se exponen:

ANTECEDENTES:

I. Presentación de la solicitud de información. 

Con fecha veintiocho de agosto de dos mil dieciocho, el particular presentó solicitud de acceso a la información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Melchor Ocampo, mediante la cual requirió:

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Solicito copias digitales de las versiones publicas de las pólizas, facturas pagadas y transferencias bancarias realizadas a las personas físicas y morales que estuvieron a cargo de la ejecución de las obras de remodelación del deportivo municipal, sito en calle Deportistas y Zaragoza, centro, melchor Ocampo estado de México.” (Sic)

MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX 

II. Respuesta del Sujeto Obligado.

El catorce de septiembre de dos mil dieciocho, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) en la que en su parte medular señala lo siguiente:

“…
Estando en tiempo y forma en términos de los artículos 12, 150, 157, 163 y demás relativos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, con respecto a su petición 00105/MELOCAM/IP/2018 de fecha veintiocho de agosto del año en curso mediante el sistema SAIMEX, se le informa lo siguiente fue ejercido con recursos del programa de Rescate de Espacios Públicos, publicada por licitación pública nacional el día 19/04/2018, por el diario oficial de la federación, con el número de contrato CONT-MMO-DOPYDU-REP-RP-LPN-001-2018, Denominada Parque Recreativo Melchor Ocampo, con el proveedor C. Lucio Gutiérrez Hernández , persona física, Recurso Federales $ 1,200,000.00, Recurso Municipales $ 2,400,000.00 Total: 3,600,000.00. En virtud de lo anterior la presente solicitud se archiva como concluida, y en términos del artículo 176, 177 y 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios vigente se hace de su conocimiento que tiene el derecho de interponer el recurso de revisión en un término de quince días hábiles. 
…”

III. Interposición del recurso de revisión. 

Con fecha veinte de septiembre de dos mil dieciocho, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Recurso de Revisión interpuesto por la parte recurrente, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, en los siguientes términos:

ACTO IMPUGNADO
Información entregada incompleta.

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
La respuesta del sujeto obligado a la solicitud presentada no colma en su totalidad la misma.

IV. Trámite del recurso de revisión ante el Instituto.

a) Turno del recurso de revisión. El veinte de septiembre de dos mil dieciocho, este Instituto asignó el número de expediente 03496/INFOEM/IP/RR/2018 al recurso de revisión que  nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del recurso de revisión. El veintiséis de septiembre de dos mil dieciocho, se acordó la admisión del recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente en contra del Ayuntamiento de Melchor Ocampo, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), otorgándoles un plazo de siete días hábiles posteriores a dichas notificaciones para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Manifestaciones: El Sujeto Obligado fue omiso en presentar Informe Justificado y por su parte el recurrente tampoco realizó manifestación alguna que a su derecho conviniera y asistiera.

d) Cierre de instrucción: El ocho de octubre de dos mil dieciocho, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción, pasando el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente por desahogar, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

CONSIDERANDOS:
PRIMERA. Competencia. 
El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDA. Metodología de estudio. 

De las constancias que forman parte del expediente electrónico se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción V, de la Ley de la materia, toda vez que el solicitante se inconformó, por la entrega incompleta de la información.

Causales de sobreseimiento.

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

TERCERA. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que en primera instancia, la Recurrente se inconformó por la entrega incompleta de la información por parte del Sujeto Obligado; por lo anterior, en la presente Resolución se analizará si la información proporcionada por el Sujeto Obligado satisface el derecho de acceso a la información del Recurrente, de conformidad con lo dispuesto por la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En ese sentido y con el objeto de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar la solicitud de información, para verificar los agravios del Recurrente: 

Copias digitales de las versiones públicas de:

· Las pólizas; 
· Facturas pagadas y;
· Transferencias bancarias

Documentos realizados a las personas físicas y morales que estuvieron a cargo de la ejecución de las obras de remodelación del deportivo municipal, sito en Calle Deportistas y Zaragoza, Centro, Melchor Ocampo, Estado de México.

En respuesta, el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, únicamente señaló que fue ejercido con recursos del programa de Rescate de Espacios Públicos, cuya licitación pública nacional fue publicada en el Diario Oficial de la Federación, el diecinueve de abril de dos mil dieciocho, con el número de contrato CONT-MMO-DOPYDU-REP-RP-LPN-001-2018, Denominada Parque Recreativo Melchor Ocampo, con el proveedor C. Lucio Gutiérrez Hernández, persona física, Recurso Federales $ 1,200,000.00, Recurso Municipales $ 2,400,000.00 Total : 3,600,000.00. 

En este sentido, se analizará si la respuesta es incompleta y en efecto, no colma en su totalidad de la solicitud del Recurrente.

CUARTA. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En este sentido, los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establecen los formatos para dar cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, así como los plazos de actualización.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.
Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12 que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18 que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19 que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTA. Estudio de fondo. 

Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso y, previa revisión del expediente electrónico formado en Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), con motivo de la solicitud de información y del recurso de revisión, es conveniente analizar si la respuesta del Sujeto Obligado cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública; además de señalar que se omite el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, en virtud de que el Sujeto Obligado mediante respuesta refirió haber llevado a cabo el ejercicio de recursos públicos en el Deportivo Municipal ubicado en Calle Deportistas y Zaragoza; Centro, Melchor Ocampo, Estado de México; por lo que, acepta que la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12, párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Al respecto, el día veintidós de octubre de dos mil dieciocho la Ponencia Resolutora realizó la consulta sobre la publicación en el Diario Oficial de la Federación referida por el Sujeto Obligado; sin embargo, no se encontró que en dicha fecha se haya publicado una licitación nacional relacionada con el Deportivo Municipal Melchor Ocampo. 

Asimismo, se llevó a cabo la búsqueda de información solicitada por el recurrente, así como de los datos proporcionados por el Ayuntamiento en la respuesta y se identificó que puede tratarse de dos lugares diferentes, pues el Deportivo Municipal solicitado se ubica en la Calle Deportistas, Colonia Zaragoza y el Parque Recreativo se encuentra en Adolfo López Mateos, Visitación, 54890 Melchor Ocampo, Estado de México, como se muestra a continuación.

PARQUE RECREATIVO MELCHOR OCAMPO.
[image: ]

También se encontró la licitación pública nacional para el Parque Recreativo ubicado en la Colonia Centro, del Municipio de Melchor Ocampo, que no corresponde a la de un deportivo.

[image: ]

DEPORTIVO MUNICIPAL MELCHOR OCAMPO

Por lo que refiere al Deportivo Municipal, se encontró en la página del Ayuntamiento que la inauguración de la remodelación se realizó el quince de febrero de dos mil dieciséis.

[image: ]
Consultado el veintidós de octubre de dos mil dieciocho a las diez horas en http://melchor-ocampo.gob.mx/turistico/noticia.php?id=6854. 

Refuerza lo anterior, la publicación de la Gaceta Municipal, Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Municipio de Melchor Ocampo, No 2016, Número 020, de fecha lunes cinco de diciembre de dos mil dieciséis, página ocho” en donde se confirma la remodelación del Deportivo Municipal ubicado en el domicilio precisado por el Recurrente, con una inversión del Municipio que correspondió al cuarenta y ocho por ciento.

[image: ]
Consultado el veintidós de octubre de dos mil dieciocho a las diez horas con doce minutos, en  file:///C:/Users/USER.CJRV-DIANA/Downloads/GACETA%2020-DIciembre.pdf 

De lo anterior destaca que por lo menos existe una remodelación del Deportivo Municipal de Melchor Ocampo, ubicado en Avenida Deportistas, colonia Ignacio Zaragoza (del que precisó el solicitante), durante la presente administración dos mil dieciséis-dos mil dieciocho, realizada con recursos del Ayuntamiento en un porcentaje. 

Por lo que refiere a la remodelación del año dos mil dieciséis, es de señalar que el Ayuntamiento publicó que el cincuenta y dos por ciento del recurso invertido corresponde al FEFOM; Fondo Estatal de Fortalecimiento Municipal (FEFOM), que tiene como objetivo primordial fortalecer la capacidad de respuesta a los 125 municipios del Estado de México, para atender con oportunidad la demanda ciudadana, precisamente en el primer orden de gobierno, donde la ciudadanía acude a solicitar beneficios para las comunidades y colonias que lo habitan (ver: http://fefom.edomex.gob.mx/acerca_del_fefom, información consultada el veinticuatro de octubre de dos mil dieciocho a las diez veinte horas). Este Fondo corresponde en su totalidad a recursos estatales y su utilización se rige por los Lineamientos para la Utilización del Fondo Estatal de Fortalecimiento Municipal (FEFOM) y sus Criterios de Aplicación; motivo por el cual, es necesario que el Sujeto Obligado precise si estos los recursos también fueron entregados por él.

Por consiguiente, respecto a la información  sobre el monto ejercido por el Ayuntamiento y en su caso, los pagos que haya realizado ya sea que incluyan o no los del FEFOM en la remodelación del Deportivo Municipal ubicado en Calle Deportistas, Colonia Ignacio Zaragoza, se debe tener presente que, el artículo 4°, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.  

De lo anterior se deduce que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información; en síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, sin la necesidad de elaborar documentos ad hoc.

Asimismo, el artículo 24, último párrafo, de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.

Una vez precisado lo anterior y en razón de que la información solicitada por el particular se encuentra relacionada con las pólizas, facturas pagadas y transferencias bancarias realizadas a las personas físicas y jurídico-colectivas que estuvieron a cargo de la ejecución de las obras de remodelación del Deportivo Municipal, ubicado en Calle Deportistas y Zaragoza, Centro, en el municipio de Melchor Ocampo, Estado de México, conviene determinar la naturaleza de la misma.

Al respecto la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento en cuestión, de acuerdo con lo previsto en el artículos 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, turnó la solicitud al área que pudiera contar con la información solicitada; esto es, al Servidor Público Habilitado y Tesorera Municipal de dicho Ayuntamiento; lo anterior, toda vez que, es el área que pudiera tener la información, como se expone a continuación:

La Ley Orgánica Municipal del Estado de México en su artículo 125 prevé que los municipios tienen a su cargo la prestación, explotación, administración y conservación de los servicios públicos municipales, entre los que se encuentran calles, parques, jardines, áreas verdes y recreativas.

Por su parte, el Bando Municipal 2018 del Municipio de Melchor Ocampo, refiere en su artículo 33, fracción II, que la Tesorería Municipal es una dependencia subordinada a la Presidencia Municipal y, el artículo 45, del mismo ordenamiento dispone que está encargada de la recaudación de los ingresos municipales y de realizar las erogaciones y funciones que instruya el Ayuntamiento, su Presidenta y demás unidades administrativas, así como de la administración de hacienda pública municipal.
 
Ahora bien, como ha quedado apuntado, la información relacionada con el ejercicio de recursos públicos en procesos de licitación, adjudicación directa o invitación restringida, es información pública de oficio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 92, fracción XXI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; sin embargo, en ayuntamiento sólo publica información del año dos mil dieciocho, por lo que no se encontró información sobre la remodelación señalada. Asimismo, el artículo 23, párrafo segundo de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados deberán hacer pública toda la información relativa a los montos y las personas a quienes, por cualquier motivo, entreguen recursos públicos.

Bajo este orden de ideas, la Ponencia Resolutora advirtió que la información entregada al Recurrente no corresponde con lo solicitado, además de que el particular sí precisó desde su solicitud la expresión documental que solicitaba, esto es: facturas, pólizas y transferencias bancarias, por lo que una vez que ha quedado demostrado que la información solicitada es de naturaleza pública, se concluye que el Sujeto Obligado cuenta con las atribuciones de generar, administrar y poseer la información en sus archivos respecto de los pagos realizados al proveedor de la remodelación del Deportivo Municipal, ubicado en Avenida Deportistas, Colonia Ignacio Zaragoza, Municipio de Melchor Ocampo.

En ese tenor y sobre la base de lo expuesto, este Instituto determina Ordenar previa búsqueda exhaustiva y razonable en términos del artículo 162 de la Ley de la materia, la entrega del documento o documentos (facturas, pólizas y transferencias electrónicas) en los que consten el importe pagado y el nombre del contratista que realizó las obras de remodelación durante la administración dos mil dieciséis - dos mil dieciocho, del Deportivo Municipal Melchor Ocampo, ubicado en el Calle Deportistas, Colonia Ignacio Zaragoza, 

Ahora bien, en virtud de que el particular solicitó pólizas, facturas y transferencias bancarias realizadas; sin embargo, es de destacar que su pretensión es obtener cualquier documento donde consten las erogaciones de los recursos públicos que fueron destinados a la obra pública referida, que pueden ser manera enunciativa mas no limitativa las por descritas por él, aunado lo anterior se advierte que la información solicitada puede contener datos personales, que de hacerse públicos afectarían la intimidad, patrimonio y vida privada de sus titulares; es por ello que, de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se consideran confidenciales y, por tanto deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas.

En principio, cabe mencionar que el artículo 6°, Apartado A), fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prevé que la información que se refiere a la vida privada y los datos personales, será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. Igualmente, el segundo párrafo del artículo 16 de la Carta Magna dispone que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos; así como, a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.

Acorde con lo anterior, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su artículo 116, dispone que se considera información confidencial la que contenga datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.

De la misma manera, el artículo 5°, fracciones I y II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, prevé que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública; no obstante, aquella referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, será protegida a través de un marco jurídico rígido, de tratamiento y manejo de datos personales.

Por su parte, el artículo 24, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que los Sujetos Obligados serán los responsables de proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial.

En concordancia con lo previo, el artículo 143, fracción I, de la Ley previamente citada, establece que la información privada y los datos personales, concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable son confidenciales.

Asimismo, en el artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden judicial, iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmita entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales.

En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando:

a) Se trate de datos personales o información privada; esto es, información concerniente a una persona física o jurídico colectiva y que ésta sea identificada o identificable. 

b) Para la difusión de los datos, se requiera el consentimiento del titular. 

En ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 3°, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el diverso 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos personales, la información concerniente a una persona física identificada o identificable (cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad. 

Además, en el artículo 5° de dicho ordenamiento jurídico, establece que es la Ley aplicable para todo tratamiento de datos personales.

En ese orden de ideas, los artículos 6°, 7°, 8° y 14 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, disponen que los responsables del tratamiento de datos personales, deben observar los principios de licitud, consentimiento, información, calidad, lealtad, finalidad, proporcionalidad y responsabilidad; además, que dicho tratamiento deberá obedecer exclusivamente a sus atribuciones legales y con el consentimiento de su titular, además de que debe estar justificado en ley (principio de finalidad).

En este sentido, un dato personal es cualquier información que pueda hacer a una persona física o jurídica colectiva identificada e identificable. Asimismo, la doctrina desarrollada a nivel internacional, respecto del tema de datos personales, establece que también las preferencias, gustos, cualidades, opiniones y creencias, constituyen datos personales. En este sentido, cualquier información que por sí sola o relacionada con otra permita hacer identificable a una persona, es un dato personal, susceptible de ser clasificado.

En este contexto, la confidencialidad de los datos personales, tiene por objetivo establecer el límite del derecho de acceso a la información a partir del derecho a la intimidad y la vida privada de los individuos. Sobre el particular, el legislador realizó un análisis en donde se ponderaban dos derechos: el derecho a la intimidad y la protección de los datos personales versus el interés público de conocer el ejercicio de atribuciones y de recursos públicos de las instituciones y es a partir de ahí, en donde las instituciones públicas deben determinar la publicidad de su información.

De tal suerte, las instituciones públicas tienen la doble responsabilidad, por un lado de proteger los datos personales y por otro, darles publicidad cuando la relevancia de esos datos sea de interés público.

En este orden de ideas, toda la información que transparente la gestión pública, favorezca la rendición de cuentas y contribuya a la democratización del Estado Mexicano es, sin excepción, de naturaleza pública; tal es el caso de los salarios de todos los servidores públicos, la entrega de recursos públicos bajo cualquier esquema, el cumplimiento de requisitos legales, cumplimiento de atribuciones, entre otros; información que necesariamente está vinculada con datos personales, que pierden la protección en beneficio del interés público (no por eso dejan de ser datos personales, sólo que no están protegidos en la confidencialidad).

Dada la complejidad de la información cuando involucra datos personales, pudiera pensarse que se trata de dos derechos en colisión; por un lado, la garantía individual de conocer sobre el ejercicio de atribuciones de servidores públicos así como de recursos públicos y, por el otro, el derecho de las personas a la autodeterminación informativa y el derecho a la vida privada; tratándose de los datos personales que obran en los archivos de las instituciones públicas, la regla es clara, ya que los datos personales que permiten verificar el desempeño de los servidores públicos y el cumplimiento de obligaciones legales, transparentan la gestión pública y favorecen la rendición de cuentas, constituyen información de naturaleza pública, en razón de que el beneficio de su publicidad es mayor que el beneficio de su clasificación, aun tratándose de información personal.

Ahora bien, cuando las personas tienen una relación comercial, laboral, de servicios, trámites o del tipo que sea, necesariamente por un tema de interés público, debe cederse un poco de privacidad, de tal forma que la gente en general pueda verificar el debido desempeño de los servidores públicos, la aplicación de la ley y el ejercicio de recursos públicos; sin embargo, esto obliga a un ejercicio de ponderación en donde únicamente se privilegie la publicidad de los datos esenciales para la transparencia y rendición de cuentas, sin afectar la vida privada de las personas.

Bajo este esquema a continuación se analizan los datos personales susceptibles de clasificación que podrían estar contenidos en facturas, pólizas, transferencias bancarias o cualquier documento en donde conste el pago por la remodelación solicitada.

Registro Federal de Contribuyentes –RFC-

Las personas físicas que deban presentar declaraciones periódicas o que están obligadas a expedir comprobantes fiscales, tienen que solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, esta inscripción es realizada por el Servicio de Administración Tributaria –SAT-, quien entrega una cédula de identificación fiscal en donde consta la clave que asigna este órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de acuerdo al artículo 27 del Código Fiscal de la Federación.

La clave del Registro Federal de Contribuyentes, es el medio de control que tiene la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del SAT, para exigir y vigilar el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes. 

De acuerdo a lo establecido en el artículo en comento, esta clave se compone de trece caracteres alfanuméricos, con datos obtenidos de los apellidos, nombre (s), fecha de nacimiento del titular, más una homoclave que establece el sistema automático del SAT.

Como se advierte de lo expuesto, el RFC es un dato personal ya que hace a las personas físicas y jurídico-colectivas identificas e identificables, además de que las relaciona como contribuyentes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, es de destacar que el RFC sirve para efectos fiscales y pago de contribuciones, por lo que se trata de un dato relevante para identificar a las personas que están dadas de alta ante la dependencia en comento y tienen la obligación de pagar contribuciones.

Por lo que respecta al RFC que obra en facturas, pólizas de cheque o transferencias bancarias, este dato no puede considerarse como clasificado aun siendo de personas físicas ya que corresponde a un requisito indispensable para ser contratista y/o proveedor y llevar a cabo actividades comerciales con los sujetos obligados de la Entidad, ya que sin este, no se pueden realizar, por lo que su entrega es un elemento adicional que respalda la legalidad de los procesos de contratación de obra pública, como corresponde a lo solicitado.

En ese contexto, entregar el Registro Federal de Contribuyentes de personas físicas cuando aceptan realizar la construcción de obras públicas con recursos del erario, favorece la rendición de cuentas, al permitir verificar que se cumplió con uno de los requisitos necesarios conforme a la normatividad aplicable en materia de contrataciones, lo cual, transparenta el correcto ejercicio de recursos públicos por parte de los sujetos obligados, lo que es acorde con el principio de máxima publicidad.

No debe dejarse de lado, que cualquier persona que pretenda tener cualquier tipo de relación, laboral, empresarial, de trámites, servicios o comercial, para el caso que nos ocupa, debe en cierta medida ceder información relacionada con su vida, en aras de obtener el beneficio pretendido, como formar parte de los proveedores gubernamentales, al respecto, la información sobre la que se debe conceder publicidad sólo es aquella relacionada con el ejercicio de recursos públicos o de funciones y las facturas, pólizas y documentos en donde constan las transferencias bancarias de pagos de sujetos obligados, están vinculadas directamente con el ejercicio de recursos públicos.

Conforme a lo anterior, se realiza una prueba de interés público, con base en los elementos de idoneidad, necesidad y proporcionalidad, de conformidad del artículo 184 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con el fin de ponderar la clasificación del Registro Federal de Contribuyentes, con el beneficio que provoca a la sociedad el hacer público el mismo, a efecto que el ejercicio de los recursos públicos en materia de contrataciones y adquisiciones sea utilizado conforme a la normatividad aplicable.

a) Idoneidad:

Se considera que debe prevalecer el derecho de acceso a la información frente a la clasificación del Registro Federal de Contribuyentes de personas físicas, ya que hacerlo público en las facturas que entregan quienes participan en contrataciones públicas, es de trascendencia social, en virtud de que su presentación es uno de los requisitos que marca el Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios.

En la especie, se hace posible que los ciudadanos puedan verificar que las adquisiciones y la contratación de servicios, por parte de los sujetos obligados, siguen los procedimientos y requisitos establecidos en la normatividad aplicable; información vinculada con la erogación de recursos públicos.

Bajo esa lógica, con la entrega del Registro Federal de Contribuyentes de personas físicas, en las facturas, pólizas y documentos en donde consten las transferencias bancarias de contrataciones públicas, la sociedad contaría con elementos que posibilitarían evaluar la correcta asignación de las contrataciones que implican el uso de recursos públicos, toda vez, que se estaría frente a indicios de que las personas con quienes las instituciones públicas tienen relaciones comerciales, de negocios o profesionales, están inscritas ante el Servicio de Administración Tributaria y presumiblemente cumplen con sus obligaciones fiscales.

Consecuentemente, se advierte que, en el presente caso, el derecho de acceso a la información se adecua a los objetivos de las leyes aplicables; esto es, la transparencia y rendición de cuentas, sobre la forma en que los sujetos obligados ejercen recursos públicos al realizar contrataciones públicas.

b) Necesidad:

El Registro Federal de Contribuyentes es un dato que se asienta en las facturas y posiblemente en pólizas de cheque y documentos en donde constan las transferencias bancarias y si bien, su uso tiene que ver con el cumplimiento de disposiciones y obligaciones en materia fiscal, las facturas y los contratos constituyen información pública que permite verificar el ejercicio de recursos públicos, de tal suerte, considerarlo información confidencial, impide que la sociedad tenga los elementos informativos necesarios para el debido escrutinio de ejercicio de recursos públicos utilizados por los sujetos obligados, pues como se ha señalado, el Registro Federal de Contribuyentes, es un requisito necesario para poder participar en las adquisiciones públicas del Estado de México y sus Municipios.

De ahí que resulte imperativa la difusión de la información, advirtiéndose una desventaja de menor proporción en cuanto a la afectación de la privacidad y la protección de datos personales, pues, como se precisó, cualquier persona que pretenda tener alguna relación de cualquier tipo, incluyendo comercial o servicios, con algún ente gubernamental, debe ceder información relacionada con su vida.

c) Proporcionalidad:

El bien jurídico tutelado, protección de datos personales de personas físicas, proveedores de instituciones gubernamentales, no encuentra una afectación directa, en función de que es mayor el beneficio para el interés público, al ayudar transparentar la correcta utilización de los recursos públicos por parte de los sujetos obligados.

Consecuentemente, el dato en comento constituye información que reviste un interés público; por tanto, no existe menoscabo en el derecho a la intimidad del titular del dato personal, cuando se entrega esta información al estar directamente vinculada la factura o contrato, con el ejercicio de recursos públicos; por lo que, no es posible clasificarla en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por lo que refiere al RFC de personas jurídico-colectivas, se reitera que no constituyen información  confidencial, tal y como lo estableció en Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales –INAI-, en su Criterio histórico 1/2014.

Denominación o razón social, y Registro Federal de Contribuyentes de personas morales, no constituyen información confidencial. La denominación o razón social de personas morales es pública, por encontrarse inscritas en el Registro Público de Comercio. Por lo que respecta a su Registro Federal de Contribuyentes (RFC), en principio, también es público, ya que no se refiere a hechos o actos de carácter económico, contable, jurídico o administrativo que sean útiles o representen una ventaja a sus competidores, en términos de lo dispuesto en el artículo 18, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y en el Trigésimo Sexto de los Lineamientos Generales para la clasificación y desclasificación de la información de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal; aunado al hecho de que tampoco se trata de información concerniente a personas físicas, por lo que no puede considerarse un dato personal, con fundamento en lo previsto en el artículo 18, fracción II de ese ordenamiento legal. Por lo anterior, la denominación o razón social, así como el RFC de personas morales, no constituye información confidencial.

Por consiguiente no procede clasificar como confidencial con fundamento en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y, eliminar RFC de personas físicas ni de personas jurídico-colectivas en facturas, pólizas ni documentos en donde consten transferencias bancarias.

Cuenta Bancaria y Claves Interbancarias

Con respecto a los números de cuenta bancaria y clabes interbancarias de personas físicas, estos deben ser clasificados como confidenciales con fundamento en la fracción I del artículo 143 de la Ley de la Materia de la Entidad; en razón de que, constituyen su dato personal. Por lo que refiere a las personas jurídico-colectivas, sus números de cuenta bancaria y clabes interbancarias, actualizan el supuesto de confidencialidad establecido en la fracción III, del artículo 143, en virtud de que se refieren a información de carácter económico y patrimonial, que tienen derecho de entregar con el carácter de confidencial.

Lo anterior se robustece con criterio 10/17 emitido por el INAI, mismo que se transcribe para pronta referencia:

Cuentas bancarias y/o CLABE interbancaria de personas físicas y morales privadas. El número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de particulares es información confidencial, al tratarse de un conjunto de caracteres numéricos utilizados por los grupos financieros para identificar las cuentas de sus clientes, a través de los cuales se puede acceder a información relacionada con su patrimonio y realizar diversas transacciones; por tanto, constituye información clasificada con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.


Por lo que respecta a cuentas bancarias de los Sujetos Obligados, dicha información no se considera como confidencial, pues la difusión de dichas cuentas o claves interbancarias, transparenta el uso de recursos públicos favoreciendo la rendición de cuentas; apegado además al criterio 11/17, emitido por el INAI, mismo que señala:

“Cuentas bancarias y/o CLABE interbancaria de sujetos obligados que reciben y/o transfieren recursos públicos, son información pública. La difusión de las cuentas bancarias y claves interbancarias pertenecientes a un sujeto obligado favorece la rendición de cuentas al transparentar la forma en que se administran los recursos públicos, razón por la cual no pueden considerarse como información clasificada.

 
Por lo tanto, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, se debe entregar la documentación señalada en versión pública en la que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

Establecido lo anterior, elaboración de la versión pública, deberá realizarse de conformidad con lo establecido en los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para Elaboración de Versiones Públicas y su entrega deberá acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos del documento, ya que el hecho de no hacerlo implica que lo entregado no sea una versión pública formal, sino un documento ilegible; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos deja al solicitante en estado de incertidumbre al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante, por lo que el acuerdo respectivo deberá hacerse del conocimiento del Recurrente.

Finalmente y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundados los motivos de inconformidad vertidos por EL RECURRENTE, por ello, con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información 00150/MELOCAM/IP/2018, que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado. 


SE    RESUELVE

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta entregada por El Sujeto Obligado a la solicitud de información número 00150/MELOCAM/IP/2018, por resultar fundados los motivos de inconformidad que arguye El Recurrente, en términos del considerando QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado que haga entrega a través del SAIMEX, previa búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, en términos de Considerando QUINTO de lo siguiente:

Documentos que obren en sus archivos y que acrediten el pago de las obras de remodelación del Deportivo Municipal Melchor Ocampo, ubicado en Calle Deportistas, Colonia Ignacio Zaragoza, entre los que se pueden encontrar los señalados por el particular como: facturas, pólizas y transferencias bancarias; de ser el caso, en versión pública, acompañado de su respectivo acuerdo del Comité de Transparencia, en donde se funde y motive la clasificación.

[bookmark: _GoBack]TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese la presente resolución al Recurrente, haciendo de su conocimiento que puede interponer los medios de defensa establecidos en los artículos  159 y 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LO RESOLVIERON Y FIRMAN LOS COMISIONADOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA CUADRAGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL TREINTA Y UNO DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
	


Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta

	




Eva Abaid Yapur
Comisionada
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Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
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Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)




Esta foja corresponde a la resolución de fecha treinta y uno de octubre de dos mil dieciocho, emitida en el recurso de revisión número 03496/INFOEM/IP/RR/2018.
Página 1 de 25

Página 25 de 25

image3.png
<« C  ® Noseguro | melchor-ocampo.gob.mx/turistico/noticia.php?i

aMpo

io Tu Gobierno Transparencia Prensa PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL Mejora Regulat

EL GOBIERNO MUNICIPAL REALIZA LA REMODELACION
DEL DEPORTIVO MUNICIPAL MELCHOR OCAMPO
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Ocampo, Miriam Escalona Pifia, acompafiada de los Diputados Federales Claudia Sanchez y

Carlos Bello, asi como de la Presidenta de DIF, Brenda Montoya, de los Regidores, Sindico, y de m
los invitados especiales Arlindo dos Santos Cruz, ex jugador brasilefio anotador del primer gol

en el Estadio Azteca y Leonel Ortiz Herndndez, ex futbolista del Club Leén originario de Melchor

Ocampo, cortaron el listén con motivo de la Remodelacién del Deportivo Municipal de Melchor

Ocampo.

La Lic. Miriam Escalona, expres6 su gran satisfaccién de ver terminado los trabajos de este
deportivo, el cual era necesario para poder ofrecer a las familias melchorocampenses, un
espacio digno en donde no solo pudieran realizar algtn deporte, sino también un espacio de
sano esparcimiento y convivencia. Asf mismo, gradecié la presencia de las decenas de familias y
personas que se encontraban en el lugar disfrutando ya de las instalaciones, y asegurandoles
que este solo es el inicio de las diversas acciones que realizaré esta administracién en los
diversos rubros y que son necesarios para aminorar las carencias y la condiciones en las que se

encuentra Melchor Ocampo , reafirmando asf, el seguir trabajando por el buen desarrollo del

municipio. @

Dicha remodelacién consisti6 en: colocacién de juegos infantiles, pasto sintético, pintura y
mantenimiento del alumbrado en la cancha de futbol répido, relleno de la pista, rehabilitacién S TR 3 R

de los sanitarios, colocacion de pasto y arboles, gimnasio al aire libre y comederos, pinta de

todas las instalaciones, colocacién de juegos infantiles, entre otras cosas.
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baile, ajedrez, cocina, repujado, zumba kids, campamento, artes visuales, manualidades, actividad

‘acustica y actividades deportivas.

Con motivo del dia de muertos y para recuperar las costumbres y tradiciones, se realiz6 el
‘concurso de ofrendas titulada: *Tradiciones de mi pueblo”, en donde participaron cuatro escuelas de
nuestro municipio, las cuales montarony exhibieron su ofrenda dentro el claustro municipal, durante

El deporte es una de las actividades complementarias que puede ofrecer un Gobiemno
Solidario para fomentar el sano desarrollo de los ciudadanos, por ello, Ia Coordinacion del Deporte,
durante este afio, se encargd fomentar y promover el deporte en la poblacién de Meichor Ocampo

en sus diferentes disciplinas.

Sellevd a cabola rehabilitacién del Deportivo Municipal, que se encuentra en Av. Deportistas
‘esq. Con Ignacio Zaragoza iniciando por barda perimetral, jardineria, cancha de futbol rapido, area
de estacionamiento, relleno de cascajo en pista para correr, drea de juegos infantiles, pintura en
gradas, andadores de la cancha de futbol soccer; ademas de alumbrado; con un costo de §
875,334.80 pesos, del cual el 52%, es recurso del FEFOM y el 48% recurso propio; beneficiando
asi a 38,599 habitantes. Ademas, se realizd la rehabilitacion de bafios del Deportivo Municipal de
Tenopalco, ubicado en Av. Carrillo Puerto, con recurso propio de § 37,352 pesos, beneficiando a
més de 6,730 habitantes

De igual manera, instalamos juegos infantiles y aparatos de gimnasio al aire libre en el

Deportivo de los *Alamos” el cual, daré un beneficio a mas de 1,206 habitantes de la localidad.

Impartimos el taller de futbol a cargo del club AEM deIa tercera divisién profesional, invitando
‘aescuelas, con 40 participantes; para llegar a un nimero de 1000 alumnos, quienes tomaron el taller
de futbol soccer, llevandose a cabo en las tres localidades y en los niveles de educacion basica de

primaria y secundaria.

Nueva Epoca Afio 2016. Nimero 020

Alos largo del afio, se llevaron a cabo cada fin de mes, carreras atiéticas organizadas por el

personal de las diversas dreas que comprenden de nuestro H. Ayuntamiento de Melchor Ocampo,
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> Manantiales del estado

> Distribucion de cuencas

> Areas Naturales Protegidas

> Manejo de recursos
> Protecciony vigilancia

> Prevencion y combate de incendios.
forestales

> Parque Estatal Sierra de Guadalupe
> Parque Estatal Sierta Hermosa

> Parque Estatal Sierra de Tepotzotlan
> Parque Estatal Sierra Patlachique
> Parque Estatal Cerro Gordo

> Parque Ecol6gico Meichor Ocampo

> Parque Ecologico Enécatl (Jardin
Botanico)

> Parque Ambiental Bicentenario
> Parque Metropolitano Bicentenario

> Parque Urbano Las Sequoias.

> Areas verdes urbanas
> Faunay proteccion de animales
> Parques ecologicos y reservas
> Parque Ecolégico Zacango

> Ecoturismo

> Centros Ecoturfsticos y de Educacion
Ambiental

Parque Ecoldgico Melchor Ocampo

Superficie: 9,511 m2

Ubicacién: Municipio de Melchor Ocampo
Actividades y Atractivos turisticos:

« Convivencia familiar

* Ejercicio al aire libre

« Visitas guiadas al Aviario

* Atletismo

« Cancha de futbol rapido

« Actividades de educacion ambiental (conferencias, cursos-taller, exposiciones, proyeccion de peliculas ambientales, entre otros)

* Préstamo de instalaciones

Para realizar actividades especiales como campamentos, jormadas comunitarias, reforestacion, limpieza y préstamo de instalaciones
se requiere autorizacion previa.

Consultar requisitos.

Horarios de visita: lunes a domingo de 09:00 a 1800 hrs.

Acceso principal al parque: Adolfo Lopez Mateos /N, comunidad de Visitacion, municipio Melchor Ocampo

Instalaciones: Aviario, aula audiovisual, rotapista, médulos de juegos infantiles, cancha de futbol rapido, palapas y estacionamiento
Contactos:

Coordinacion General de Conservacion Ecolégica

Teléfono: 01 (55) 53 66 82 93

Correo electronico: parques-cgce@smagem net

Delegacién Regional en Tultitlan
Teléfono: 01 (55) 58 65 89 04

Correo electrénico: delegaciontultitan@yahoo.commx y ceeasg@gmail.com
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CONVOCATORIA DE LICITACION

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO
PROCEDIMIENTO DE LICITACION PUBLICA NACIONAL
No. MMO-DOPYDU-REP-RP-LPN-001-2018

OBRA: PARQUE RECREATIVO MELCHOR OCAMPO, UBICADO EN COLONIA
CENTRO, MELCHOR OCAMPO, ESTADO DE MEXICO.

iNDICE
‘OBJETIVOS

General
Especificos.

METODOLOGIA.

Lineamientos generales.

Lineamientos especificos

DISPOSICIONES GENERALES.

Recursos financieros. )

Informacion sobre la LICITACION PUBLICA NACIONAL
3 Dedlaracion desierta.

Visita al lugar de la obra.

Junta de aclaraciones.
Plazo de ejecucion de los trabajos

PREPARACION DE LAS PROPUESTAS.

Con relacién a las propuestas técnicas y econbmicas.
4.1.1. Forma de entregar las propuestas técnica y economica.
4.1.1.1 En relacion a la propuesta técnica.
4.1.1.2 En relacion a la propuesta econémica.
4.12  Criterios de evaluacion que se aplicarér
4.13  Criterios Generales de la Adjudica
4.14  Acto de fallo.

E.- ADJUDICACION DEL CONTRATO.

5.1  Adjudicacion del contrato
5.2 Firma del contrato.
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